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MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y APTITUD PARA EL CONSUMO  HUMANO DE LOS 
EQUIDOS 

 
 
DE acuerdo con el artículo 25 del RD 676/2016, de 16 de diciembre, por el que se regula el 
sistema de identificación y registro de los animales de la especie equina, un équido se 
considera en principio destinado al sacrificio para el consumo humano, a menos que se 
certifique específicamente lo contrario de manera irreversible en la parte II de la Sección II 
del documento de identificación equina (pasaporte). 
 
La prescripción excepcional de medicamentos veterinarios autorizados para especies no 
productoras de alimentos , de acuerdo con el RD 1246/2008, de 18 de julio, por el que se 
regula el procedimiento de autorización, registro y farmacovigilancia de los medicamentos 
veterinarios fabricados industrialmente (transpone la directiva 2001/82/CE), puede 
inhabilitar  al équido para ser destinado para el consumo humano, en este caso el 
veterinario responsable deberá asegurarse que dicha inhabilitación se refleje en el 
pasaporte, para lo cual cumplimentara y firmara la parte II e invalidara la parte II de la 
Sección II del pasaporte. 
 
No obstante lo anterior, algunas medicamentos veterinarios para especies no 
productoras de alimentos , pueden ser prescritos por el veterinario responsable sin que el 
animal quede inhabilitado para el consumo humano de forma definitiva, pero si por un 
periodo de al menos seis meses . En estos casos el veterinario deberá introducir en la 
parte III de la Sección II del pasaporte la información requerida sobre el medicamento 
(incluyendo la sustancias esenciales que figuran en el Reglamento de la Comisión 
122/2013 de la Comisión del 12 de febrero de 2013 por el que modifica el Reglamento 
1950/2006, de 13 de diciembre de 2006, que establece una lista de sustancias esenciales  
para el tratamiento de los équidos de conformidad con la Directiva 2001/82/CE  ) y la fecha 
de su ultima administración,  e informara al titular sobre la fecha del tiempo de espera. 
 
La prescripción de acuerdo con el artículo 11 de la Directiva 2001/82   de medicamentos 
de otra especie productora de alimentos , suspenderá la aptitud para el consumo 
humano del équido al menos 28 días 
 
 
Se adjunta la parte relativa a los équidos de “Cascada”  que es la Guía para veterinarios, 
cuando NO hay disponibles medicamentos autorizados para las distintas especies 
animales, editada por “Federation of Veterinarians of Europe” (FVE) 
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